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CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO / GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE

Resolución N° 035-2022
(De miércoles 28 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE REGULA EL USO DE PLAYAS, LAGOS, RÍOS Y/O BALNEARIOS EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ
OESTE Y SE DICTAN MEDIDAS DE SEGURIDAD.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución J.D. N° 052-2022
(De jueves 22 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, PARA
REGLAMENTAR EL PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL CUAL SE GESTIONARÁ LA TITULACIÓN POR PRIMERA
VEZ DE UN CADETE DE PUENTE, MÁQUINAS O ELECTROTÉCNICO, EN ADELANTE “ASPIRANTE”, MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA, CONFORME AL CONVENIO STCW´78, ENMENDADO, Y
SU CÓDIGO DE FORMACIÓN.

Resolución J.D. N° 053-2022
(De jueves 22 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 DEL ANEXO DE LA RESOLUCIÓN J.D. NO. 076-2020 DE 8 DE
OCTUBRE DE 2020, REGLAMENTO DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR QUE
LABORA A BORDO DE BUQUES DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO STCW´78,
ENMENDADO.

Resolución J.D. N° 070-2022
(De viernes 16 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PRESENTACIÓN DE LA NO OBJECIÓN A LA SOLICITUD INCOADA POR LA
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, RELACIONADA AL INTERÉS DE ESPEJOS DE AGUA SOLICITADOS EN
TRASPASO POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 17966-Elec
(De viernes 21 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LAS REGULACIONES ESPECÍFICAS DE LAS ACTIVIDADES DE
AUTOGENERACIÓN Y COGENERACIÓN APROBADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. JD-2333 DE 7 DE SEPTIEMBRE
DE 2000, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN AN NO.5046-ELEC DE 30 DE DICIEMBRE DE 2011.

Resolución N° 1226-ADM
(De viernes 11 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA DAR INICIO AL TRÁMITE PARA EL PAGO ESCALONADO DE LA PRIMA DE
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ANTIGÜEDAD PARA QUIENES FUNGIERON COMO SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

Resolución N° 18068-RTV
(De viernes 02 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PERÍODOS PARA SOLICITAR, DURANTE EL AÑO 2023, LICENCIA DE
LOCUTOR Y SE FIJAN LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.

Resolución AN N° 18069-RTV
(De viernes 02 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PERIODOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR, DURANTE
EL AÑO 2023, CONCESIONES TIPO B, SIN ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS PRINCIPALES, PARA PRESTAR
SERVICIOS PÚBLICOS DE RADIO Y/O TELEVISIÓN PAGADA Y AUMENTO DE ÁREA GEOGRÁFICA DE
COBERTURA, EN LOS SERVICIOS NO.903 Y NO.904; Y MODIFICACIONES A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS
CONCESIONADOS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE RADIO Y TELEVISIÓN CON USO DEL ESPECTRO
RADIOELÉCTRICO, PARA LOS SERVICIOS NO.801, NO.802, NO.804, NO.901 Y NO.902, Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

Resolución AN N° 18070-Telco
(De viernes 02 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PERÍODOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR NUEVAS
CONCESIONES TIPO "B'', CON O SIN USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, NUEVAS CONCESIONES TIPO "B",
QUE REQUIERAN EL USO DE FRECUENCIAS EN LAS BANDAS ESPECIALES DE REGISTRO (2.4 GHZ O 5 GHZ);
ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS ADICIONALES A CONCESIONARIOS YA EXISTENTES DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES TIPO "A" Y TIPO "B", PARA OPERAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; ASÍ COMO
PARA SOLICITAR CAMBIOS DE PARÁMETROS TÉCNICOS EN SUS ASIGNACIONES, PARA EL PARA EL AÑO 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 52
(De miércoles 07 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 44 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO FISCAL 2022, PARA
ACREDITAR LA SUMA DE QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ BALBOAS CON 00/100 (B/.
588,510.00), COMO FONDO EXTRAORDINARIO PROCEDENTE DE LA CUENTA 014720198.071.646, DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 030-2022
(De lunes 19 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, APRUEBA USO DE
DEPÓSITO REALIZADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN AL MUNICIPIO DE DOLEGA.

CONSEJO MUNICIPAL DE POCRÍ / LOS SANTOS

Acuerdo N° 15-2022
(De miércoles 30 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES (IBI) DEL
MUNICIPIO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.
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Acuerdo N° 16-2022
(De viernes 09 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE BIENES INMUEBLES
(IBI) DEL MUNICIPIO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023.

Acuerdo Municipal N° 17-2022
(De viernes 09 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS
SANTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023".

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 65
(De lunes 19 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
SANTA MARÍA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 25
(De viernes 25 de noviembre de 2022)

QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA LEY 338 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2022, EL GOBIERNO NACIONAL,
ESTABLECE QUE PODRÁN DESTINAR HASTA EL 40% DEL MONTO FINAL, DE INVERSIÓN, QUE RECIBAN LOS
MUNICIPIOS EN CONCEPTO DE IMPUESTO DE INMUEBLE DEL AÑO 2022 PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
ADMINISTRATIVO Y OBRAS SOCIALES, ESTABLECIENDO MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 112-D DE LA LEY 37
DE 2009, SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE ESTOS FONDOS AL FONDO GENERAL DEL MUNICIPIO DE
TABOGA Y A LAS JUNTAS COMUNALES DE OTOQUE ORIENTE Y TABOGA; Y SE DICTAN MODIFICACIONES AL
ACUERDO NO. 24 DE 25 DE AGOSTO DE 2022.
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Resolución Nº l~.;iep -ADM 

"Por la cual se autoriza dar inicio al trámite para el pago escalonado de la prima de antigüedad para 
quienes fungieron como servidores públicos de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos; 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, con competencia para regular y 
controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la 
trasmisión y distribución de gas natural; 

Que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos cuenta con personería jurídica y 
patrimonio propio, con derecho a administrarlo y con fondos separados e independientes del 
Gobierno Central; 

Que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en virtud de dar fiel cumplimiento con 
lo establecido en el articulo 140 del 1jexto Único de la Ley No. 9 de 1994, ordenado por la Ley 
23 de 2017, por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa, modificado por el 
artículo 3 de la Ley 241 de 13 octubne de 2021, que reconoce el pago de prima de antigüedad 
a los servidores públicos como un de 1echo adquirido en el ejercicio de sus funciones, así como 
.el reconocimiento del mismo a os servidores eventuales, permanentes o de carrera 
administrativa al pago de la prima e antigüedad una vez se produzca el retiro del servidor 
público, considera necesario dar inic o al trámite del pago de este derecho adquirido de fonna 
escalonada; 

Que la Autoridad Nacional de los Se -vicios Públicos, a través de la emisión de la Resolución 
No. JD-1368 de 28 de mayo de 1999 "Por medio del cual se adopta el Reglamento Interno de 
la Autoridad Nacional de los Servic\os Públicos", aprobó en todas sus partes el Reglamento 
Interno aplicable a la Autorídad Nac· onal de los Servicios Públicos, documento en el cual se 
reconoce en el numeral 7 del artículo 92, Capítulo II Los Derechos, dentro del Título VI, en el 
cual se consagran los Deberes, Derechos y Prohibiciones del Servidor Público, el Derecho de 
todo servidor público de la Autori~ad Nacional de los Servicios Públicos, a gozar de los 
beneficios, prestaciones y bonificaci.t nes generales establecidas por la Constitución, las leyes 
y los reglamentos, y otros que decretf el Gobierno; 

Que la Autoridad Nacional de los Se~icios Públ~cos considera necesario dar inicio al trámite 
de pago de la prima de antigüeda~ a los servidores públicos permanentes, transitorios, 
contingente, de Carrera Administratf va, de otras carreras públicas y leyes especiales que se 
hayan retirado de la función pública ihdistintamente de la causa, tomando en cuenta la realidad 
presupuestaria de la institución y la disponibilidad de los fondos con los que actualmente 
cuenta para dar inicio a este compromiso de manera escalonada y atendiendo a los registros de 
información de quienes fungieron como funcionarios públicos, mismos que reposan en la 
Oficina Institucional de Recursos HJmanos, a fin de tomar en cuenta elementos como fecha 
de inicio de labores, fecha de termi 1 ación de la relación laboral o desvinculación y último 
salario devengado, los cuales serán determinantes para realizar el cálculo de la prima de 
antigüedad; 

Que el derecho al pago de la prima de antigüedad debe pagarse a razón de una semana por 
cada año laborado desde el inicio de la relación laboral hasta su finalización, y atendiendo lo 
establecido en la normativa relacion da para este fin, tal y como lo es la Ley No. 23 de 2017, 
"Que reforma la Ley 9 de 1994, que stablece y regula la Carrera Administrativa y dicta otras 

á1ff 
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disposiciones", y la Ley No. 241de13 octubre de 2021, "Que modifica la Ley 23 de 2017 y 
la Ley 9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los 
servidores públicos"; 

7. Que con la finalidad de cumplir con la normativa vigente en esta materia se hace necesario 
emitir la presente Resolución a fin de garantizar a quienes fungieron como servidores públicos 
el cumplimiento de este compromiso por parte de la institución hasta el año 2024, atendiendo 
siempre a la realidad presupuestaria de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, y 
disponibilidad de fondos para tal fin; 

8. Que es responsabilidad de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos cumplir y hacer 
cumplir las normas que regulan la materia, por lo que, vistas las consideraciones que 
anteceden, el suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a la Oficina Institucional de Recursos Humanos a dar inicio al trámite 
para el pago de la prima de antigüedad de forma escalonada a favor de quienes fungieron como 
servidores públicos permanentes transitorios, contingente, de Carrera Administrativa, de otras 
carreras públicas y leyes especiales que se hayan retirado de la función pública indistintamente de 
la causa, tomando en cuenta lo dispuesto en la norma y la realidad presupuestaria de la institución, 
así, como la disponibilidad de los fondos que actualmente mantenga la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos para este año 2022, y para el próximo año 2023. · 

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a la normativa vigente en esta materia a fin de garantizar 
a quienes fungieron como servidores públicos el cumplimento de este compromiso por parte de la 
institución hasta el año 2024, atendiendo siempre a la realidad presupuestaria de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos y la disponibllidad de fondos para tal fin. 

TERCERO: La presente Resolución surtirá sus efectos legales, a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006 que modifica y 
adiciona artículos a la Ley 26 de 29 de enero de 1996; Ley 38 de 31 de julio de 2000; y, Decreto 
Ley No. 9 de 20 de junio de 1994, ordenado por la Ley 23 de 2017, "Que reforma la Ley 9 de 1994, 
que establece y regula la Carrera Administrativa y dicta otras disposiciones" modificada por la Ley 
241 de 13 de octubre de 2021, "Que modifica la Ley 23 de 2017 y la Ley 9 de 1994, en lo relativo 
al reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los servidores públicos; y la Resolución 
No. JD-1368 de 28 de mayo de 1999. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
~ -"í 

ú~l;JbJ 
ARMÁf~O FUENTES RODRÍGUEZ 

Administrador General 

El presente documento es fiel copia de su original. según consta 

en los archi,os centraliz:1do; de la .·\utorid:;d \aci~nal de los 
Servicio; l'ú bl Íl:o>. 

Dado a los_f _/ dí:is dd ntes de~ de:!O~ 

~ (l. ~~ 
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Resolución AN No./fíí?f -RTV Panamá, ~de diciembre de 2022 . 

"Por la cual se establecen los períodos para solicitar, durante el año 2023, Licencia de 
Locutor y se fijan los requisitos que deben cumplir los interesados." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la 
estructura del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre de Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de 
controlar, regular y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento 
de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y 
televisión, así como la transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que mediante Ley No.24 de 30 de junio de 1999, reglamentada en los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No.111 de 9 de mayo de 2000, se 
establece el régimen jurídico que regula los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley No.24 de 1999, y el artículo 148 del 
Decreto Ejecutivo No.189 de 1999, corresponde a esta Autoridad Reguladora otorgar 
Licencia de Locutor dentro de los períodos anuales que para tal fin se establezca 
mediante Resolución, en el mes de diciembre de cada año; 

4. Que un Locutor de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No.189 de 13 de 
agosto de 1999, es aquella persona que a través de un concesionario de servicio 
público de radio o· televisión, hace. uso del micrófono con la finalidad de leer 
anuncios comerciales, noticiarios, comentarios o programas similares, en la redacción 
de los cuales no tiene injerencia ni responsabilidad alguna; 

5. Que para dar cumplimiento a las disposiciones consignadas en la Ley No.24 de 1999 
y su reglamento, es necesario fijar los periodos que regirán en el año 2023, para que 
los interesados puedan presentar sus solicitudes de Licencia de Locutor; 

6. Que con la finalidad de digitalizar y modernizar el trámite de las solicitudes de 
Licencia de Locutor, esta Autoridad Reguladora habilitó una herramienta digital que 
se encuentra disponible en nuestra página web www.asep.gob.pa, específicamente en 
Sectores Regulados, Radio y Televisión, Locutores, como parte del procedimiento 
para la presentación de la solicitud objeto de la presente Resolución; 

7 . Que en virtud de lo anterior, los interesados deberán ingresar y completar la 
solicitud de Licencia de Locutor a través de la mencionada herramienta digital y 
presentar dentro de los períodos establecidos, toda la documentación y el 
formulario de Licencia de Locutor, ante la Unidad de Atención al Concesionario 
(UAC) de la Dirección Nacional de Telecomunicaciones de esta Autoridad 
Reguladora. El formulario y documentos ingresados de manera digital, deben ser los 
mismos que se presenten físicamente en UAC, para que esta Autoridad Reguladora 
pueda realizar las evaluaciones legales de manera cónsona e íntegra y determinar el 
estatus de la solicitud; 

8. Que el trámite de las solicitudes de Licencia de Locutor tendrá un costo de CIEN 
BALBOAS (B/.100.00), el cual deberá cancelarse en efectivo o a través de cheque 
certificado o de gerencia a favor de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
al momento de la presentación de la respectiva solicitud, dentro de los períodos que 
para tal fin se establezcan; ~ 
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9. Que esta Autoridad Reguladora estima oportuno señalar que a partir del año 2022, 
junto con la Resolución motivada que otorga por tiempo indefinido la Licencia de 
Locutor, se emite y entrega al solicitante un documento tipo carné, el cual contiene la 
información y generales del solicitante. Para tal fin, el solicitante debe adjuntar una 
foto tamaño carné junto a su solicitud de Licencia de Locutor; 

10. Que en el evento que las personas que ostentan Licencia de Locutor otorgadas por 
esta Autoridad Reguladora antes del año 2022, que estén interesadas en obtener su 
documento tipo carné o los locutores que requieran la reposición del mismo, deberán 
ingresar su solicitud a través de la mencionada herramienta digital, adjuntando para 
tal fin, una foto tamaño carné y presentar la solicitud ante nuestras oficinas. El trámite 
establecido para cada solicitud, tendrá un costo de DIEZ BALBOAS (B/.10.00), el 
cual el solicitante deberá cancelar en efectivo o a través de cheque certificado o de 
gerencia a favor de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos al momento de la 
presentación de la respectiva solicitud; 

11. Que dicho lo anterior y toda vez que el Departamento de Tesorería de la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
encargado de gestionar los cobros administrativos, entre otras funciones, se encuentra 
en la sede principal, ubicada en la ciudad de Panamá, esta Autoridad Reguladora 
estima necesario que las solicitudes de Licencia de Locutor se presenten únicamente 
en la Unidad de Atención al Concesionario (UAC) de la Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones, situada en dicha sede; 

12. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le 
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y funciones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, de conformidad con lo que dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de 
enero de 1996, tal cual fue modificada por el citado Decreto Ley No.10 de 22 de 
febrero de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR para el año 2023, tres (3) períodos dentro de los cuales los (as) 
interesados (as) en registrarse y obtener Licencia de Locutor, puedan presentar sus 
respectivas solicitudes. 

Los interesados (as) podrán presentar dichas solicitudes dentro de los tres (3) períodos, 
los cuales se detallan a continuación: 

Número de oeriodo Fecha 
Primero Del 24 al 30 de enero de 2023 
Segundo Del 25 al 31 de mayo de 2023 
Tercero Del 25 al 29 de septiembre de 2023 

SEGUNDO: ESTABLECER como requisitos que deberán cumplir los interesados (as) 
en realizar la actividad de Locutor, los siguientes: 

a. Presentar en original, una constancia emitida por una universidad acreditada en la 
República de Panamá, en la que certifique que el (la) interesado (a) está 
capacitado (a) para ser locutor. 

b. Copia de la cédula de identidad personal del interesado (a), autenticada por la 
Dirección Nacional de Cedulación del Tribunal Electoral. 

c. Completar el formulario que para tal fin tiene a disposición la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos. 

TERCERO: COMUNICAR al público en general que debe ingresar la solicitud de 
Licencia de Locutor a través de la herramienta digital que se encuentra disponible en 
nuest~a .~ágina web www.asep.gob.pa, específicamente en Sectores Regulados, Radio y 
Telev1s10n, Locutores y presentar dentro de los períodos establecidos en el Artículo 
Primero de la presente Resolución, toda la documentación~ el formulario de ~· 
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Licencia de Locutor, ante fa Unidad de Atención al Concesionario (UAC) de la 
Dirección Nacional de Telecomunicaciones de esta Autoridad Reguladora. 

CUARTO: COMUNICAR al público en general que el trámite de la solicitud de 
Licencia de Locutor tendrá un costo de CIEN BALBOAS (B/.100.00), el cual debe 
cancelarse en efectivo o a través de cheque certificado o de gerencia a favor de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, al momento de la presentación de la 
respectiva solicitud, dentro de los períodos que para tal fin se dispuso mediante la 
presente Resolución. 

QUl!NTO: COMUNICAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
otorgará por tiempo indefinido, la Licencia de Locutor, mediante la Resolución 
motivada, así como una (1) copia autenticada de la respectiva Resolución. 

SEXTO: COMUNICAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos a partir 
del año 2022, junto eón la Resolución motivada que otorga por tiempo indefinido la 
Licencia de Locutor, emite y entrega al solicitante un documento tipo carné, el cual 
contiene la información y generales del solicitante. Para tal fin, el solicitante debe 
adjuntar una foto tamaño carné junto a su solicitud de Licencia de Locutor. 

SÉPTIMO: COMUNICAR a las personas que ostentan Licencia de Locutor otorgadas 
por esta Autoridad Nacional de los Servicios Públicos antes del año 2022, que estén 
interesadas en obtener su documento tipo carné o los locutores que requieran la 
reposición del mismo, deben ingresar su solicitud a través de la mencionada herramienta 
digital, adjuntando para tal fin, una foto tamaño carné y presentar la solicitud ante 
nuestras oficinas ubicadas en la sede principal, para lo cual el interesado deberá cancelar 
la suma de DIEZ BALBOAS (B/.10.00), en concepto de trámite, en efectivo o a través 
de cheque certificado o de gerencia a favor de, la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos. 

OCTAVO: ADVERTIR que la reposición por pérdida o deterioro de la expedición de 
copias autenticadas de la Resolución que le otorga la Licencia de Locutor tendrá un 
costo para el interesado (a) de CINCO BALBOAS (B/.5.00), en concepto de trámite y 
OCHO BALBOAS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (B/.8.50) por la primera 
página y OCHO BALBOAS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS (B/.8.25) por la 
segunda página de dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
fiscal vigente. 

NOVENO: ADVERTIR que las personas que no cuenten con su Licencia de Locutor 
expedida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, no podrán ejercer la 
actividad de Locutor en la República de Panamá. 

DÉCIMO: INFORMAR que esta Resolución regirá a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, que 
modifica y adiciona artículos a la Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No.24 de 30 
de junio de 1999; Decreto Ejecutivo No.189 de 13 de agosto de 1999; Decreto Ejecutivo 
No.111 de 9 de mayo de 2000; Resolución AN No. l 075-ADM de 25 de marzo de 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, . _,
1 

.... ;{'_-.I, ' ;·::±71 --L~:..A~~ J:P'" 
ARMXfUO FUENTES RODRÍGUEZ 

Administrador General rLr-V 
o. (:f.~~ 
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS ,., 

Resolución AN No.//¡j:¡ {)-Telco Panamá, (').__de diciembre de 2022 

"Por la cual se establecen los períodos, requisitos y procedimientos para 
solicitar Nuevas Concesiones Tipo "B'', con o sin Uso del Espectro 
Radioeléctrico, Nuevas Concesiones Tipo "B", que requieran el uso de 
frecuencias en las Bandas Especiales de Registro (2.4 GHz o 5 GHz); 
asignación de frecuencias adicionales a concesionarios ya existentes de 
servicios de telecomunicaciones Tipo "A" y Tipo "B", para operar servicios de 
telecomunicaciones; así como para solicitar cambios de parámetros técnicos en 
sus asignaciones, para el para el año 2023." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante el Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó 
la estructura del Ente Regulador de los Servicios Públicos bajo el nombre 
de Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, organismo autónomo del 
Estado, encargado de controlar, regular y fiscalizar la prestación de los 
servicios públicos de abastecimiento .. de agua potable, . alcantarillado 
sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la 
transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, reglamentada mediante Decreto 
Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997, establece el régimen jurídico 
aplicable al sector de las telecomunicaciones en la República de Panamá; 

3. Que el artículo 2 de la Ley No.31 de 1996, establece que esta Autoridad 
Reguladora tiene la finalidad de regular, ordenar, fiscalizar, y reglamentar 
eficazmente, entre otros, la operación y administración de los servicios de 
telecomunicaciones, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
dicha Ley; 

4. Que esta Autoridad Reguladora, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 7 y 9 de la Ley No.31, adoptó la clasificación de los servicios de 
telecomunicaciones, cuya prestación está permitida en la República de 
Panamá mediante Resolución No.JD-025 de 12 de diciembre de 1996 y sus 
respectivas modificaciones; 

5. Que el artículo 41 del Decreto Ejecutivo No.73 de 1997, establece que esta 
Entidad Reguladora, mediante aviso publicado en dos (2) diarios de 
circulación nacional, dentro del mes de diciembre de cada año, pondrá en 
conocimiento de los interesados un mínimo de tres (3) periodos durante los 
cuales podrán presentarse solicitudes para concesiones Tipo "B" y para el 
otorgamiento de frecuencias adicionales para concesionarios ya existentes; 

6. Que la Resolución No.JD-2802 de 11 de junio de 2001, por la cual se 
adoptaron las normas que rigen la prestación de los servicios básicos de 
telecomunicaciones a partir del 2 de enero de 2003, se anunció que esta 
Autoridad Reguladora fijará en el mes de diciembre de cada año, los 
periodos durante los cuales se podrán presentar las solicitudes para el 
otorgamiento de nuevas concesiones referentes a los servicios reclasificados 
como Tipo "B"; 

7. Que por otro lado, esta Autoridad Reguladora mediante Resolución AN 
No.13182-Telco de 12 de marzo de 2019, adoptó el "Procedimiento ~ara el 

~ ~~ ,\:! , -~~ ¡Y\ \1;~ . 
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Cambio de Parámetros Técnicos de la Autorización de Uso de Frecuencia 
de Concesionarios de Telecomunicaciones", el cual se encuentra disponible 
en el Anexo que forma parte integral de dicha Resolución; 

8. Que el artículo 73 de la citada Ley No.31 de 1996, establece como una de 
las atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en 
materia de telecomunicaciones, la de establecer las directrices técnicas y de 
gestión que se requieren; 

9. Que los solicitantes y concesionarias de servicios de telecomunicaciones, 
deben ingresar a través del Sistema de Administración de las 
Telecomunicaciones (SATEL), las solicitudes objeto de la presente 
Resolución, entre otras, y presentar toda la documentación y formularios 
requeridos ante la Unidad de Atención al Concesionario (UAC) de la 
Dirección Nacional de Telecomunicaciones de esta Autoridad Reguladora. 
Los formularios, requisitos y documentos ingresados en el mencionado 
SATEL, deben ser los mismos que se presenten físicamente en la UAC, 
para que esta Autoridad Reguladora pueda realizar las evaluaciones 
legales y técnicas de manera cónsona e íntegra y determinar el estatus 
de las solicitudes; 

1 O. Que la validación física de que trata el numeral anterior tendrá vigencia 
hasta tanto esta Autoridad Reguladora, en consonancia a la Ley No.82 de 9 
de noviembre de 2012 que modifica la Ley No.51 de 22 de julio de 2008, 
por medio de la cual se establece el régimen jurídico que regula los 
documentos y firmas electrónicas, . entre otros, haya implementado el 
procedimiento para que dichos trámites sean ·realizados por medios de 
documentos electrónicos; 

11. Que las solicitudes que requieran . el uso del Espectro Radioeléctrico, 
deberán cumplir con el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 
(PNAF), el cual establece la segmentación y atribución a cada segmento el 
uso que se pueda dar a las emisiones radioeléctricas o frecuencias 
contenidas en éstos; 

12. Que es importante señalar, que con la finalidad de optimizar el trámite en 
nuestros procedimientos, minimizar las etapas en los mismos y acelerar el 
inicio de la prestación del servic.io otorgado en concesión, consideramos 
oportuno que los interesados puedan ingresar y presentar de manera integral 
las solicitudes de Nuevas Concesiones Tipo "B", junto con las frecuencias 
de "Bandas Especiales de Registro (2.4 GHz o 5 GHz) que requieran 
utilizar, dentro de los periodos bimestrales, que para tal fin esta Autoridad 
Reguladora pone a disposición, para lo cual deberán cumplir con lo 
establecido en el Artículo 11 del mencionado PNAF y adjuntar toda la 
documentación técnica de los equipos a operar en dichas bandas, entre otros 
requisitos que conlleva dicha solicitud; 

13. Que esta Autoridad Reguladora dispuso que como parte de los requisitos 
para las solicitudes de Nuevas Concesiones Tipo "B", con o sin Uso del 
Espectro Radioeléctrico, Nuevas Concesiones "Tipo B", que requieran el 
uso de frecuencias de las Bandas Especiales de Registro (2.4 _ GHz o 5 
GHz); asignación de frecuencias adicionales a concesionarias ya existentes 
de servicios de telecomunicaciones Tipo "A" y Tipo "B", para operar 
servicios de telecomunicaciones; así como para solicitar cambios de 
parámetros técnicos en sus asignaciones, los formularios técnicos deben ser 
únicamente completados por un profesional idóneo de ingeniería 
facultado para este tipo de solicitudes, objeto de la presente Resolución, 
el cual deberá firmar la solicitud y estampar con su sello los planos 
correspondientes; ·\(2 
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14. Que esta Autoridad Reguladora actualizó el listado del profesional idóneo 
de ingeniería facultado para este tipo de solicitudes, por lo que emitió los 
AVISO ANAT-035-21 de 2020-10-01 para las solicitudes con uso del 
espectro radioeléctrico. Igualmente, esta Autoridad Reguladora tiene a 
disposición el A VISO ANAT-047-20 de 2020-12-1 O, para las solicitudes sin 
uso del espectro radioeléctrico, los cuales se encuentran publicados en la 
dirección de Internet de esta Autoridad Reguladora: wwww.asep.gob.pa, 
Sectores Regulados/Telecomunicaciones/ A viso; 

15. Que en adición, esta Autorid.ad Reguladora con el propósito de minimizar 
los rechazos por incumplimiento con los requisitos técnicos exigidos en las 
solicitudes de Nuevas Concesiones Tipo "B", con Uso del Espectro 
Radioeléctrico, que requieran el uso de Bandas Especiales de Registro, 
asignación de frecuencias adicionales a concesionarias ya existentes de 
servicios de telecomunicaciones Tipo "A" y Tipo "B", para operar servicios 
de telecomunicaciones, así como para solicitar cambios de parámetros 
técnicos en sus asignaciones, ha incorporado a través del mencionado 
SATEL, el formulario DPI-Criterios v2.0, el cual requiere que sea leído y 
aceptado por el solicitante antes que pueda proceder a completar la 
solicitud. Para mejor referencia, esta Autoridad Reguladora emitió el 
AVISO ANAT-046-20 de 2020-12-09, que se encuentra publicado en la 
dirección de Internet de esta Autoridad Reguladora: wwww.asep.gob.pa, 
Sectores Regulados/Telecomunicaciones/ A viso; 

16. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones 
expuestas, le corresponde a esta Administración General realizar los actos 
necesarios para el cumplimiento de. los objetivos . y funciones de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 20 de la Ley No.26 de 29 de enero de 1996, tal cual fue 
modificada por el citado Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, por 
lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTABLECER, para el año 2023, seis (6) períodos dentro de 
los siguientes meses: enero, marzo, mayo, julio , septiembre y noviembre, para 
solicitar Nuevas Concesiones de Servicios de Telecomunicaciones Tipo "B" sin 
uso del Espectro Radioeléctrico; Nuevas Concesiones de Servicios de 
Telecomunicaciones Tipo "B" con uso de frecuencias en las Bandas Especiales 
de Registro (2.4 GHz o 5 GHz); y, de Concesiones y/o Frecuencias 
Adicionales de uso Satelital. 

Los interesados podrán presentar dichas solicitudes dentro de los primeros 
cinco (5) días hábiles de cada uno de los seis (6) meses antes señalados, los 
cuales se detallan a continuación: 

Número de oeriodo Fecha 
Primero Del 2 al 6 de enero de 2023 
Segundo Del 1 al 7 de marzo de 2023 
Tercero Del 2 al 8 de mayo de 2023 
Cuarto Del 3 al 7 de iulio de 202!3 
Quinto Del l al 7 de septiembre de 2023 
Sexto Del l al 9 de noviembre de 2023 

SEGUNDO: ESTABLECER, para el año 2023 , tres (3) períodos en los 
cuales se podrán presentar solicitudes para Nuevas Concesiones de Servicios de 
Telecomunicaciones Tipo "B" con uso del Espectro Radioeléctrico y para la 
asignación de frecuencias adicionales a concesionarios ya existentes de 
servicios de telecomunicaciones Tipo "A" y Tipo "B". Dichos períodos se 
detallan a continuación: 81' ,!) t f.Jj< (}.~./ 
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Número de periodo 
Primero 
Segundo 
Tercero 

Fecha 
Del 16 al 20 de enero 2023 

Del 15 al 19 de mayo de 2023 
Del 11 al 15 de septiembre de 2023 

TERCERO: ESTABLECER, para el año 2023, tres (3) períodos en los 
cuales se podrán presentar solicitudes de Cambios de Parámetros Técnicos para 
concesionarios de serv1c10s de telecomunicaciones que mantengan 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (A.U.F.) vigentes. Dichos períodos se 
detallan a continuación: 

Número de periodo Fecha 
Primero Del 13 al 17 de marzo de 2023 

Segundo Del 5 al 9 de junio de 2023 
Tercero Del 16. al 20 de octubre de 2023 

CUARTO: COMUNICAR al público en general y a las concesionarias, que 
las solicitudes a las que se hace referencia en los artículos PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución, deberán completarse a 
través de la plataforma electrónica denominada Sistema de Administración de 
las Telecomunicaciones (SATEL) en la dirección de Internet www.asep.gob.pa" 
SATEL y presentar toda la documentación y formularios ante la Unidad de 
Atención al Concesionario (UAC) de la Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones de esta Autoridad Reguladora. La documentación 
ingresada por · el interesado en el mencionado SATEL como la 
documentación presentada físicamente; debe coincidir de mantera integral 
como parte de los requisitos, para que esta Autoridad Reguladora realice 
las evaluaciones legales y técnicas correspondientes, para determinar el 
estatus de las mismas. 

QUINTO: COMUNICAR al público en general y a las concesionarias de 
servicios de telecomunicaciones, que las solicitudes concernientes al artículo 
PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución, deberán 
estar firmadas por el Representante Legal, Representante Legal en Ausencia 
o Apoderado (Poder General inscrito en el Registro Público de Panamá o 
Poder Especial autentícado ante un Notario Público autorizado en la República 
de Panamá) y por el profesional idóneo de ingeniería facultado para este 
tipo de solicitudes, objeto de la presente Resolución, con su debido sello en los 
planos correspondientes. 

SEXTO: COMUNICAR al público en general y a las concesionarias de 
servicios de telecomunicaciones, que esta Autoridad Reguladora emitió los 
AVISOS ANAT-046-20 de 2020-12-09 y ANAT-035-21 de 2021-10-01, para 
las solicitudes con uso del espectro radioeléctrico y ANAT-047-20 de 2020-12-
1 O, para las solicitudes sin uso del espectro radioeléctrico, los cuales se 
encuentran publicados en la dirección de Internet de esta Autoridad Reguladora: 
wwww.asep.gob.pa, Sectores Regulados/Telecomunicaciones/ Aviso. 

SÉPTIMO: SEÑALAR al público en general y a las concesionarias que el 
trámite de las solicitudes concernientes a los artículos PRIMERO, SEGUNDO 
y TERCERO de la presente Resolución, tendrá un costo de CIEN BALBOAS 
CON 00/100 (B/.100.00), el cual deberá cancelarse al momento de la 
presentación de la respectiva solicitud, mediante cheque certificado o de 
gerencia a favor de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

OCTAVO: SEÑALAR al público en general y a las concesionarias de 
servicios de telecomunicaciones Tipo "B", que para el trámite de las 
solicitudes concernientes al artículo SEGUNDO de la presente Resolución, 
deberá presentar un cheque certificado o de gerencia a favor del Tesoro 
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Nacional por la surna del 10% del canon anual de la (s) frecuencia (s) solicitada 
(s). 

NOVENO: ADVERTIR a las concesionarias de los servicios de 
telecomunicaciones Tipo "A" y Tipo "B'', que para efectuar el trámite de la (s) 
solicitud (es) descrita (s) en el (los) artículo (s) PRIMERO, SEGUNDO y 
TERCERO de la presente Resolución, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Estar a paz y salvo con esta Autoridad Reguladora, en lo referente al 
pago de la tasa de control, vigilancia y fiscalización (Tasa de 
Regulación) de los servicios públicos otorgados en concesión. 

2. Estar a paz y salvo con el Tesoro Nacional, en lo referente al pago del 
canon anual por la utilización de frecuencia (s) del Espectro 
Radioeléctrico. 

3. Haber presentado ante dicha Autoridad Reguladora los Formularios con 
la Información Técnica, Comercial y Estadística (FITCE), así corno los 
Estados Financieros Auditados, entre otros, tal y como lo establece la 
normativa vigente. 

4. Registrarse como usuario de la plataforma electrónica Sistema de 
Administración de las Telecomunicaciones (SATEL). Los 
concesionarios de los servicios de telecomunicaciones deberán, a través 
de sus representantes legales o apoderados, presentarse ante la Unidad 
de Atención al Concesionario (UAC), para el retiro del usuario y 
contraseña de SA TEL. 

DÉCIMO: COMUNICAR al público en general que esta Resolución regirá a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: . Ley No.26 de 29 de enero de 1996 
modificada y adicionada por el Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006; 
Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Ley 15 de 26 de enero de 
1959, modificada por la Ley 53 de 4 de febrero de 1963; Decreto Ejecutivo 
No.73 de 9 de abril de 1997 y Resolución No.JD-025 de 12 de diciembre de 
1996 y sus modificaciones; Resolución No.JD-2802 de 11 de junio de 2001; 
Resolución AN No.13182-Telco de 12 de marzo de 2019; y, Resolución AN 
No.7075-ADM de 25 de marzo de 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/ ~~ti71 (/k~..,if/~ 
ARMAi{i)O FUENTES RODRÍGUEZ 

/ Administrador General 

;l ~e:-: ~ ~ ..... é ~r;s. "'"'.": 1""' ~ .. 'J t>:i ;,,;::·} ~.1~r.1 ~ (,;-: ·"', ~, 

º'!~fr:rd, Ci~i;;:~n GOM~'J! e·1 i1)z: f:-1(?":-:.~).l~:J 
cc"r.~r~·t··~:sr.:>!!~ G.'·' :J .f.1:..:.-~rH·~-~~~.1 ··~ ?l~.-;5J~·~11~ ... ~ ~~-~ 
l ~~ .~ 3c .. '.;' .,. : .. ~ ~ ') i'.~.., i ~ ·. t<~ 

"" c·D (}{
\ 
\ . 

' 
• 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 

DISTRITO DE ARRAIJÁN 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁN 

Acuerdo Municipal No. 52 
(De 07 de diciembre de 2022) 

"Por el cual se modifica el acuerdo No. 44 que aprueba el presupuesto fiscal 2022, 

para acreditar la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

DIEZ BALBOAS CON 001100 (BI 588,510.00), como fondo extraordinario 

procedente de la cuenta 014720198.071.646, del Ministerio de Economia y 

Finanzas ". 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984 y por la Ley 66 de 2015, 

establece que los Concejos Municipales regulan la vida jurídica de los Municipios 

por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito. 

Que conforme el arlículo 242 de la Constitución Nacional "es función del concejo 

Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y 

derogar Acuerdos y Resoluciones Municipales. 

1. La aprobación o el rechazo del Presupuesto de Rentas y Gastos Municipal 
que formule la Alcaldía. 

2 . .... ..... ....... ... ........ ... ... ... ...... ............ ..... .. .... ... ...... .. ... .... .... ..... . .... . 
3. 

4. ·· · ··· ······ ····· ·········· ·· ·· ······ ·· ··· ······ ··· · ·· ········ ··· ········· ···· ········ ·· ·········· 
5. 
6 . .. ... ....... ..... . .. .. .. ... ... .. .. .. .... .... .... ..... ... .. .. ..... ......... ........... .. ...... .. . 
7. 
8. 
9. 

Que el presupuesto del año fiscal 2022, aprobado el 14 diciembre de 2021, requiere 

modificarse para acreditar la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS DIEZ BALBOAS CON 001100 (BI 588,510.00), de un fondo 

extraordinario procedente del Ministerio de Economía y Finanzas, mismo que será 

acreditado en la parlida presupuestaria No. 1. 2. 6. O. 99, otros ingresos varios, y se 

trasladará a la parlida No. 5.69.0.2.000.00.02.116. (Servicios de trasmisión de 



No. 29691-B Gaceta Oficial Digital, jueves 29 de diciembre de 2022 77

datos), para hacerle frente a Jos gastos de servicios de enlace de comun(cación de 

video vigilancia. 

Que el Municipio de Arraiján, ha creado un proyecto que involucra a la Policía 

Nacional, para mitigar la violencia y poder realizar una identificación más precisa y 

así llevar a la detención oportuna de las personas involucradas en Jos hechos 

delictivos es por eso que se hace necesario contratar el servicio mantenimiento para 

las cámaras de video vigilancia que están ubicadas en diferentes puntos del Distrito 

de Arraiján. 

ACUERDA 

PRIMERO: MODIFICAR el acuerdo No. 44, mediante el cual se aprobó el 

pesupuesto fiscal 2022, incrementando Ja partida No. 1. 2. 6. O. 99, otros ingresos 

varios, los fondos recibidos del Ministerio de Economía y Finanza por la suma 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ BALBOAS CON 

001100 (B/ 588,510.00),. 

SEGUNDO: Que para efecto de Jos gastos de servicios de enlace de comunicación 

de video vigilancia se incrementa Ja partida de gastos No. 5.69.0.2.000.00.02.116. 

(Servicios de trasmisión de datos), para hacerle frente a los gastos de servicios de 

enlace de comunicación de video vigilancia. 

TERCERO: Este acuerdo empesara a regir a partir de su aprobación y promulgación 

en gaceta oficial. 

Fundamento de Derecho: Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984 y 

por la Ley 66 de 2015, artículo 242 de la Constitución Nacional, Acuerdo No. 44 del 

14 de diciembre de 2021. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 

DE ARRAIJÁN, A LOS siete (07) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

~~tbA"7 
PRESIDENTE 

trukJ \,'~\ l~<k\..) 
CARLOS M. TABOADA 

SECRETARIO 
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. ' 

" 
REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, cq. DE tnü.ll""\n\Z DE 2022 

ANC/ONADO I 

¡' ,0{,._ 2!eJ 
ROLLYNS RODRIGUEZ 

ALCALDE 

Comuníquese y Cúmplase. 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁt\: 

't . 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE LOS SANTOS 

MUNICIPIO DE POCRI 
ACUERDO N. 15-2022 

(Del ..:3Q__ de N.) , •, ~ n 6 n de 2 ¿;,; ¿ .. 'L-·-) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN 
DE BIENES INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS 
SANTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022". 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI, PROVINCIA 
DE LOS SANTOS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 66 del 29 de octubre de 2015, que modifica la Ley 37 del 2009, tiene 
como objetivo general garantizar la realización del proceso de descentralización de 
la Administración Pública, mediante las transferencias de recursos necesarios 
provenientes de la recaudación del impuesto de bienes inmuebles a los Gobiernos 
Municipales. 

2. Que es competencia del Consejo Municipal aprobar el Presupuesto de Inversión del 
Municipio de Pocrí para la vigencia 2022. 

3. Que el Alcalde de este Municipio presentó el plan de Inversión del Municipio de 
Pocrí en base a B/s.375,000.00 de los cuales para los proyectos a ser ejecutados con 
dicha partida será por el monto de B/s.371,250.00. 

4. Que el artículo 48 de la Ley 66 de octubre de 2015 que modifica la ley 37 de 2009 
establece que se debe asignar del plan de inversión el 1 % a la Asociación de 
Municipio de Panamá 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el Presupuesto de Inversión de los fondos asignados por 
la Descentralización mediante el Programa de Impuestos de Bienes Inmuebles (IBI), de la 
partida de 2022 por un Monto de Trescientos Setenta y Cinco Mil Dólares con 00/100 (Bis. 
375,000.00), 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el 1 % del monto antes descrito a la Asociación de 
Municipio de Panamá, como lo establece la Ley 66 de octubre de 2015 en su artículo 48. 

TOTAL FONDO DE INVERSION 1% AMUPA 
375,000.00 3,750.00 

CONCEJO MUNfc11-:."· --,.-. ¡:ic · 
· nL lJt= lCRI 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

lk DE e/.-,,;".., f 7 DE _2¿) '2 '--

.,; ~- . .. - < 
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. -· 

ARTICULO TERCERO: Aprobar el Presupuesto de Inversión de los Proyectos a ejecutarse 
con los fondos del Programa de Impuestos de Bienes Inmuebles por la Alcaldía Municipal 

del distrito de Pocrí. 

-
CORREGIMIENTO PROYECTO MONTO 

Pocrí Mejoramiento al acueducto de La Laguna 74,250.00 
Mejoramiento al Acueducto en Paraíso (950 ml). 74,250.00 

Paraíso Cambio de tuberías desde la entrada del pueblo) 
Canalización de Aguas Pluviales en Paraíso 
centro 

Paritilla Mejoramiento de acueductos en el 74,250.00 
Corregimiento 
Mejoramiento de IQ.lesia en Los Cerros 

Lajamina Mejoramiento de Igl~sia L'!_.Madera 44,000.00 
Mejoras al Acueducto en el Corregimiento 30,250.00 
Mejoramiento de Caminos en el Corregimiento 56,720.00 
Cañafistulo a Bajo Corral 

Cañafístulo Cañafístula al Bebedero 
Construcción de Fosas Comunales y Guarda 17,530.00 
restos en el Cementerio de Cañafístula) 

Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción y promulgación 

Dado en el salón de sesiones Hercilio de la Rosa Villarreal a los_~o días del mes de 

M·1 L.I • • • M k·-c- de 2022. 

La Presidenta del Consejo Municipal, 

La Secretaria, 

Alcaldía Municipal del Distrito de Pocrí, ~)()_de tJoulrr11 Í11t de 2,022. 

APROBADO 

EJECUTESE Y CUMPLASE. 

Al~I: (u?f e Pocrí 

~RJcM¡mozv. 
Secretario 
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REPUBLICA DE PANAMA 

CONCEJO MUNICIPAL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

_/fe _ DE dc..c ... t.a DE z¿,·z. .,__ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA El PRESUPUESTO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE 

BIENES INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2023. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI, PROVINCIA DE LOS 

SANTOS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERAN DO: 

l. Que la Ley 66 del 29 de octubre de 2015, que modifica la Ley 37 del 2009, tiene 
como objetivo general garantizar la realización del proceso de descentralización de 

la Administración Pública, mediante las transferencias de recursos necesarios 
provenientes de la recaudación del impuesto de bienes inmuebles a los Gobiernos 
Municipales. 

2. Que es competencia del Consejo Municipal aprobar el Presupuesto de 
funcionamiento Bienes Inmuebles (181) del Municipio de Pocrí para la vigencia 2023. 

3. Que el Honorable Alcalde de este Municipio presentó el plan de funcionamiento 
del Municipio de Pocrí para el año 2023 por el monto de B/s.312,433.06 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el Presupuesto de funcionamiento de los fondos asignados 

por la Descentralización mediante el Programa de Impuestos de Bienes Inmuebles (IBI), 

hasta el 31 diciembre de 2023, por un monto de TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES BALBOAS CON SEIS CENTÉSIMOS (B/s. 312,433.06) 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto de Ingresos de acuerdo al detalle adjunto: 

Código Detalle del Concento Pres. Anual 
120 Saldo en Caja 100,233.06 
500 Transferencia De capital 125,000.00 

Transferencia IBI Inversión (Remante 2016- 87,200.00 
2019 y vigencia 2020) 
Total 312,433.06 

ARTICULO TERCERO: Aprobar el Presupuesto de funcionamiento para que sea ejecutado, 

hasta el 31 de diciembre de 2023 de acuerdo al siguiente detalle: 

/ 
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• . . 

CODIGO DETALLE INGRESOS EGRESOS 
500 Transferencia de Capital 125,000.00 

120 Saldo en Banco 100,233.06 
Transferencia IBI Inversión 87,200.00 
(Remante 2016-2019 y vigencia 
2020) 

001 Personal Fijo 103,200.00 
002 Personal Transitorio 2,600.00 
003 Personal Contingente 3,600.00 
050 Décimo Tercer mes 6,600.00 
071 Cuota patronal de Seguro Social 14,500.00 
072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 1,800.00 
073 Cuota Patronal de Riesgo 660.00 

Profesional 
074 Fondo Complementario 425.00 
099 Contribuciones a la seguridad 2,900.00 

Social 
114 Energía Eléctrica 12,000.00 
115 Telecomunicaciones 7,000.00 
120 Impresión, encuadernación y Otros 1,000.00 
141 Viáticos dentro del país- 1,000.00 

Alimentación 
151 Transporte dentro del País 1,000.00 
164 Gasto de Seguro 3,000.00 
181 Mantenimiento y Reparación de 3,000.00 

Edificio 
182 Mant. Y Rep. De Máquinas y otros 2,500.00 

Equip. 
185 Equipo de Computación 1,200.00 
189 Otros Mantenimientos y 1,500.00 

Reparaciones 
192 Servicios Básicos 2,000.00 
201 Alimento para Consumo Humano 3,000.00 
211 Textiles 2,000.00 
214 Prendas de vestir 3,200.00 
221 Diesel 15,000.00 
223 Gasolina 1,000.00 
232 Papelería 4,000.00 
259 Otros Materiales de Construcción 2,000.00 
265 Mante. Y Suministro de 2,000.00 

Computadora 
269 Otros Productos V arios 3,000.00 
273 Utiles y Materiales de Aseo 2,000.00 
275 Utiles y Materiales de oficina 6,662.16 
280 Repuestos 3,000.00 
293 Lubricantes 3,000.00 
350 Mobiliario 2,000.00 
370 Máquina y Equipos varios 2,000.00 
380 Equipo Computacional 2,500.00 
597 Créditos Reconocido instalaciones 84,000.00 
930 Imprevistos 585.90 

Total 312,433.06 312,433.06 

ARTICULO CUARTO: Aprobar la estructura de personal del departamento de 

descentralización, de conformidad con el detalle adjunto: 

CONCEJO MUNICIPAL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

/q DEcir.'"""{..i:. DE -Ze.?2 
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.. ti -_ 

N. SUELDO 

CEDULA 
Empleado 

NOMBRE 
BRUTO 

CARGO 
2023 

7-707-10 1 LISETH A. BATISTA D. INGENIERA DE 1,500.00 
PROYECTOS Y 
OBRAS 

7-706-750 2 LEIDYS E. DESARROLLO DE 1,000.00 
VILLARREAL C. PRESUPUESTO 

7-709-1727 3 KARINA YOHANA COTIZADORA 800.00 
SANCHEZ 

7-710-742 4 JAROL A. PRADO CONSULTA 700.00 
CIUDADANA Y 
TRANSPARENCIA 

7-710-2435 5 CARMEN L. VERGARA ASISTENTE 300.00 
s. ADMINISTRATIVA 

7-711-2164 6 KAREN D. SOLIS C. ASISTENTE 300.00 
ADMINISTRATIVA 

10-703-2245 7 EMA GRIMALDO A. ASISTENTE 700.00 
ADMINISTRATIVA 

8-714-412 8 HECTOR BASO R. PLANIFICADOR 800.00 

7-106-568 9 ADELAIDA HERRERA AYUDANTE 600.00 
B. GENERAL 

8-793-1890 10 MILAGROS MORENO ASISTENTE 600.00 

H. ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL 

8-437-285 11 NYREE D. PEREZ G. ASESOR LEGAL 1,300.00 

GRAN TOTAL MENSUAL 8,600.00 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo entrará en Vigencia a partir de su sanción y 

promulgación. 

Dado en el salón de sesiones Hercilio de la Rosa Villarreal a los _9_-_ _ días del mes de 

dici (., r-t /, ,- e::. . de 2,022 . 

CONCEJO MUNICIPAL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

/f:' DEoic..1:...Á.3 DE k> 2 -Z.. 

La Secretaria 
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. , 
' . 

Alcaldía Municipal del Distrito de Pocrí, r} de c.á l1 <-n biu , 

APROBADO 

EJECUTESE Y CUMPLASE, 

Alcalde Municipal de Pocrí 

~ ...,\ . 
hRIC M ÑOZ V. 

Secretario 

de 2,022 
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'· CONCEJO MUNICIPAL DE POCRÍ 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR . . 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

/ k DE d.·.,.¿_,.. b -t... DE ZO Z."'Z.... 

~<&.¡ 
... . ~REARIA 

REPÚBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE LOS SANTOS 

MUNICIPIO DE POCRI 

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO: 17-2022 
(Del:-2._ de: J Ú.:.. 1 e ,..,{,. t::..- de: zo¿:. Z-) 

DE POCRI, PROVINCIA DE LOS SANTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023". 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POCRI, PROVINCIA 
DE LOS SANTOS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presupuesto es un acto de Gobierno Municipal que constituye el plan operativo 
anual del Municipio. 

2. Que en reunión efectuada el día 5 de diciembre de 2022 se realiza el último debate al 
proyecto del Presupuesto de este Municipio presentado al pleno de este Consejo por 
el Alcalde Municipal para el año fiscal 2023 el cual por mayoría de votos fue 
aprobado. 

ACUERDA: 

ARTICULO I: Apruébese el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Pocrí, para el 
afio Fiscal 2,023, para cada uno de sus componentes y por los siguientes montos expresados 

en Balboas 

Total de Ingresos 

Total de Gastos 

Bls.308,403 .00 

Bis. 308,403.00 

ARTICULO II: Apruébese el Presupuesto de Ingresos Municipales por un monto de 
TRESCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TRES BALBOAS CON CERO 

CENTESIMOS (Bis. 308,403.00) 

CODIGO DESCRIPCION SOLICITADO 

5.63 ... MUNICIPIO DE POCRI 2023 

1.1.0.0 INGRESOS TRIBUTARIOS 

1.1.2.5. Sobre Actividades Comerciales y de Servicio 

1.1.2.5.05 Establee. De Vtas al x Menor 2,500.00 

1.1.2.5.06 Establee. De Vtas de Licor al x Menor 11,000.00 

1.1.2.5.09 Casetas Sanitarias 500.00 

1.1.2.5.10 Estaciones de Ventas de Combustibles 240.00 

1.1.2.5.12 Talleres Comerciales y de Rep. De Autos 180.00 

1.1.2.5.23 Discoteca 200.00 

1.1.2.5.24 Ferreterías 300.00 

1.1.2.5.30 Rótulos, Anuncios y A visos 300.00 

1.1.2.5.35 Aparatos de Medición (Pesa) 200.00 
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1.1.2.5.39 

1.1.2.5.40 

1.1.2.5.41 
1.1.2.5.44 
1.1.2.5.46 

1.1.2.5.47 
1.1.2.5.49 

1.1.2.5.50 
1.1.2.5.51 

1.1.2.5.53 

1.1.2.5.99 

1.1.2.6.00 
1.1.2.6.65 
1.1.2.6.73 

1.1.2.8.00 

1.1.2.8.04 

1.1.2.8.11 

1.1.2.8.12 
1.1.2.8.13 

1.1.2.8.14 

1.1.2.8.15 

1.2.0.0.00 

1.2.1.0.00 

1.2.1.1.01 
1.2.1.1.05 

1.2.1.1.08 

1.2.1.3 .00 

1.2.1.3.08 
1.2.1.3.99 

1.2.1.4.00 

1.2.1.4.02 
1.2.3.0.00 

1.2.3.1.00 
1.2.3.1.01 

1.2.4 .. 
1.2.4.1 .00 

1.2.4.1.08 
1.2.4.1.10 

1.2.4.1.12 

1.2.4.1.14 

1.2.4.1.15 
1.2.4.1.16 

1.2.4.1.25 
1.2.4.1.26 

1.2.4.1 .30 
1.2.4.2.00 

1.2.4.2.14 

1.2.4.2.15 

1.2.4.2.18 
1.2.4.2.19 

1.2.4.2.20 
1.2.4.2.21 

1.2.4.2.31 
1.2.4.2.34 

Degüello de Ganado 

Rest. Cafés y otros Estable. De Exp. De Comida 
Heladerías y Refresquerías 
Casas de Alojamiento Ocasional 

Salones de Baile, Balnearios y Sitios Rec. 
Cajas de Música 
Billares 

Espectáculos Púb. Con Carácter Lucrativo 
Galleras, Bolos y Boliches 

Lavanderías y tintorerías 
Otros 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
Descascaradoras de Granos 

Procesadora de mariscos y aves 

OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 

Edificaciones y Reedificaciones 

Circulación de Vehículos Particulares 
Circulación de Vehículos Comerciales 

Circulación de Remolque 
Circulación de Motocicleta 

Circulación de Bicicletas 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ACTIVOS 
Edificios y Locales 
De Terrenos y Bóvedas de cementerios Públicos 

De Bancos Mercado Público 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

Placas 
Venta de Calcomanías 

INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS 

Aseo y recolección de Basura 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 
SUBSIDIO (GOBIERNO CENTRAL) 

TASAS Y DERECHOS 

DERECHOS 
Extracción de Sal 
Mataderos y Zahúrdas 

Cementerios Púb. (Inhumación-Exhumación) 

Uso de Aceras- Propósitos varios 

Permiso para Industrias Callejeras 

Ferretes 

Servicio de Piqueras 
Anuncios y A visos Comerciales 

Guías de ganado y Transporte 
TASAS 

Traspaso de Vehículos 

Inspección y A valúo 
Perms. Para la venta Noct. - Licor X/Menor 

Permiso para bailes y Serenatas 

Expedición de Documentos 
Refrendo de Documentos 

1,800.00 

3,000.00 

700.00 

660.00 
600.00 

1,500.00 
200.00 

1,000.00 

400.00 

60.00 

3,000.00 
1,020.00 

60.00 
960.00 

13,272.00 

6,000.00 
3,000.00 

100.00 

100.00 
400.00 

10.00 
1,500.00 

10.00 

1,551.00 

1,550.00 

11,000.00 

156,749.00 
156,749.00 

587.00 
100.00 

100.00 

100.00 
100.00 

2,000.00 

50.00 
180.00 

2,369.00 

1,000.00 

500.00 
2,000.00 
1,800.00 

450.00 
2,000.00 

Registro de Botes y Otros . 200.00 

S · · d Ad D C b p é t- cs,NCEJO MUl\liC!f'.L,L u!:: POCRI SO OO erv1c1os e m. e o ros y r s am s · . 
CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

/01 DEd<:,-4 "/'- DE~ 2-Z-
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1.2.6.0.00 

2.6.0.01 
1.2.6.0.10 
1.2.6.0.11 

INGRESOS V ARIOS 

Multas, Recargos e Intereses 
Vigencias Expiradas 
Reintegros 

1.2.6.0.99 Otros Ingresos varios 
TOTAL DE INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1.4.0.0.00 

2.0.01 

2.0.0.0.00 
2.1.0.00 
2.1.1.00 

2.1.1.1... 

2.1.1.1.01 

TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL 0-?-\ ª 
vº ~.O'' Saldo en Caja y Banco v"- ~<i;,'0 

~¡:..\.. 'r~ ~¡:..\-
Saldo Corriente ~\0'\ 0 \..o (".!'G" i-.,, 
INGRESO DE CAPITAL ""~º ~~~ -i.o~'Í;. s\> o\~<i;, ~ 
Recursos Propios de Capital c.C~"c<cP º';<?''r ~- 'P~.,.. (~ 

•\W C.· . ¡y·~ ~ 
Venta de Activos 0<i;,~.s ~\(;.'- ::;i::;- v 

1 
l ,/" 

Terrenos ~·r 
13f;,.<:J!~ 

Venta de Bienes Inmuebles .... Jl:t~,,, J¡~~ 

TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL 
GRAN TOTAL DE INGRESOS 

8,915.00 

3,000.00 
3,295.00 

200.00 
2,420.00 

194,871.00 

53,800.00 

7,500.00 

7,500.00 

7,500.00 

61,300.00 
308,403.00 

ARTÍCULO 111: Apruébese el Presupuesto de Gastos en lo relativo al Presupuesto de 
ingresos de acuerdo con el siguiente detalle: 

EGRESOS 

5.63.0.1 ... 
5.63.0.1.01.. 

5.63.0.1.01.01.. 

5.63.0.1.01.01.00 l. 
5.63.0.1.01.01.001.001 
5.63.0.1.01.01.001.002 

5.63.0.1.01.01.001.020 

5.63.0.1.01.01.001.030 

5.63.0.1.01.01.001.050 

5.63.0.1.01.01.001.071 
5.63.0.1.01.01.001.072 

5.63.0.1.01.01.001.073 
5.63.0.1.01.01.001.074 
5.63.0.1.01.01.001.079 

5.63.0.1.01.01.001.091 

5.63.0.1.01.01.001.093 
5.63.0.1.01.01.001.115 

5.63.0.1.01.01.001.141 
5.63.0.1.01.01.001.151 
5.63.0.1.01.01.001.182 

5.63.0.1.01.01.001.214 

5.63.0.1.01.01.001.232 

5.63.0.1.01.01.001.243 

5.63.0.1.01.01.001.265 

5.63.0.1.01.01.001.273 
5.63.0.1.01.01.001.275 

5.63.0.1.01.01.001.350 

5.63.0.1.01.01.001.370 

5.63.0.1.01.01.001.930 

TOTAL 
Dirección Coordinación Central 

Legislación Municipal 

Consejo Municipal 
Ingresos Corrientes 
Personal Fijo (sueldos) 
Personal transitorio 
Dietas 
Gastos de Representación Fijos 
Décimo Tercer mes 
Cuota Patronal de Seguro Social 
Cuota Patronal de Seguro Educativo 

Cuota Patronal de Riesgo Profesional 
Fondo Complementario 
Otras Contribuciones 
Sueldos 
Dietas 
Telecomunicaciones 
Viáticos dentro del país- Alimentación 
Transporte dentro del País- transporte 
Mant. Y Rep. De Máquinas y Otros Equipos 
Prendas de Vestir 

Equipos varios 
Imprevistos 

65,109.00 

9,600.00 
600.00 

4,800.00 
24,720.00 

620.00 

4,344.00 
153.00 

61.00 
31.00 

15,950.00 
800.00 

800.00 
750.00 

100.00 

100.00 

70.00 

110.00 

50.00 
350.00 

200.00 

300.00 
420.00 

80.00 

50.00 

50.00 
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~ 
' ~:63.0.1.02 ... 

5.63.0.1.02.0 l.. 

5 .63.0.1.02.01.001 . 
~.63.0.1.02.01.001.001 
a:. 
¡:s.63.0.1.02.01.001.002 
w 
Ej5.63.0. l .02.0l .001.003 

~.63.0.1.02.01.001.030 
5.63.0.1.02.01.001.050 

5.63.0.1.02.01.001.071 

5.63.0.1.02.01.001.072 
5.63.0.1.02.01.001.073 
5.63.0.1.02.01.001.074 

5.63.0.1.02.01.001.099 
5.63.0.1.02.01.001.111 

5.63.0.1.02.01.001.114 

5.63.0.1.02.01.001.115 

5.63.0.1.02.01.001.120 
5.63.0.1.02.01.001.141 
5.63.0.1.02.01.001.151 
5.63.0.1.02.01.001.164 

5.63.0.1.02.01.001.182 

5.63.0.1.02.01.001.189 

5.63.0.1.02.01.001.201 
5.63.0.1.02.01.001.221 

5.63.0.1.02.01.001.223 
5.63.0.1.02.01.001.224 

5.63.0.1.02.01.001.232 
5.63.0.1.02.01.001.243 
5.63.0.1.02.01.001.261 

5.63.0.1.02.01.001.265 

5.63.0.1.02.01.001.272 
5.63.0.1.02.01.001.273 

5.63.0.1.02.01.001.275 

5.63.0.1.02.01.001.280 
5 .63.0.1.02.01.001.320 
5.63.0.1.02.01.001.370 

5.63.0.1.02.01.001.380 
5.63.0.1.02.01.001.519 
5.63.0.1.02.01.001.611 

5.63.0.1.02.01.001.641 
5.63.0.1.02.01.001.641 A 
5.63.0.1.02.01.001.641 B 
s.63.o.i.02.oi.ool.641 c 
5.63.0.1.02.01.001.930 
5.63.03 ... 

5.63.0.1.03.01.. 
5.63.0.1.03.01.001. 

5.63.0.1.03.01.001.001 
5.63.0.1.03.01.001.030 

5.63.0.1.03.01.001.050 

5.63.0.1.03.01.001.071 

5.63.0.1.03.01.001.072 
5.63 .0.1.03 .O1.001.073 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
Alcaldía Municipal 
Egresos Corrientes 

Personal Fijo, sueldos 
Personal Transitorio 

Personal Contingente 

Gastos de Representación Fijos 
Décimo Tercer mes 

Cuota Patronal de Seguro Social 

Cuota Patronal de Seguro Educativo 

Cuota Patronal de Riesgo Profesional 
Cuota para el Fondo complementario 

Contribuciones a la Seguridad Social 
Agua 

Energía Eléctrica 

Telecomunicaciones 

Impresión encuadernación y Otros 
Viáticos dentro del país- Alimentación 
Transporte dentro del país- Transporte 
Gastos de Seguro 

Mant. Y reparación de máquinas y otros equipos 

Otros Mantenimientos y reparaciones 

Alimentos Para Consumo Humano 
Diesel 

Gasolina 
Lubricantes 
Papelería 

Pinturas colorantes y tintes 
Artículos para Recepciones 

Mantenimiento y Suministro de Computadora 

Utiles Deportivos y Recreativos 
Útiles y Materiales de Aseo 

Útiles y Materiales de Oficina 

Repuestos 
Equipo Educativo y Recreativo 

~~~::~:c7;~;~~: v~;,(~;!~;7¡:,.,'?t ', 
Donativos a Personas ' , " .,, 

115,015.00 
115,015.00 
115,015.00 

58,800.00 
2,000.00 

1,500.00 
6,600.00 

2,934.00 

8,800.00 

935.00 
359.00 
187.00 

6,000.00 

300.00 

5,000.00 
1,000.00 

400.00 
300.00 

1,000.00 
1,000.00 

900.00 

1,100.00 
1,900.00 

1,000.00 
500.00 
500.00 
1'50.00 
700.00 
300.00 

500.00 

300.00 

500.00 

300.00 

2,000.00 
1,000.00 

500.00 
500.00 
500.00 

Gob~erno Central (Policía)\::._ ;\<;~ .... l<-Y< · . .:,.! _ 
Gobierno Central Deporte '- - .:,:."..: (~, ~:,.: .. / , _ -

\ , ,·. ~.\ .. : · ~--"· ·~ _.•; ... · .. ....... ·:··.'· :'/~ 

3,000.00 

100.00 
100.00 

1,000.00 

100.00 
450.00 

40;718.00 

Gobierno Central (Educación)1;'<:'· G-;;·:·,;. ' , ._ -, )"' 
'"\., :-.. -~1 i r~· -1 • •• ~ ~ .. - .... • _ .. - _ ,;· 

Gobierno Central (Salud) ·~.:;¡.~,¡;,;,,.:e;;,;"~" 

Imprevistos 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

TESORERIA MUNICIPAL 
Egresos Corrientes 

Personal Fijo (Sueldos) 

Gastos de Representación Fijos 

XIII 
Cuota Patronal de Seguro Social 

Cuota Patronal de Seguro Educativo 
Cuota Patronal de Riesgo Profesional 

40,718.00 
40,718.00 
24,000.00 

1,200.00 

1,650.00 

3,265.00 

360.00 
141.00 
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5.63.0.1.03.01.001.074 
5.63.0.1.03 .01.001 .091 

5.63.0.1.03.01.001.115 

5.63.0.1.03 .01.001 .120 

5.63.0.1.03 .01.001.141 

5.63.0.1.03.01.001.151 
5.63.0.1.03 .01.001.192 

5.63.0.1.03 .01.001.232 
5.63.0.1.03 .01.001.265 
5.63.0.1.03.01.001.269 
5.63.0.1.03.01.001.275 
5.63.0.1.03.01.001.439 

55.63.0.1.03.01.001.930 

Cuota Patronal para el Fondo Complement. 
Sueldos 

Telecomunicaciones 

Impresión, Encuadernación y Otros 

Viáticos dentro del País 

Transporte dentro del País 
Servicios Básicos 
Papelería 

Suministro y Mant. De Comp. 
Otros Productos Varios 
Útiles y Materiales de Oficina 
Otras Existencias 

Imprevistos 

TOTAL DEL PROGRAMA l 

5 .63 .0.2.03 .02 .. 

5.63.0.2.03.02.001 

5.63 .0.2.03 .02.001.001 
5.63 .0.2.03.02.001.002 

5.63 .0.2.03.02.001.050 
5.63 .0.2.03.02.001.071 

5.63.0.2.03 .02.001.072 

5.63.0.2.03.02.001.073 
5.63.0.2.03.02 .001.074 

5.63.0.2.03.02.001.099 
5.63 .0.2.03.02.001.544 

5.63 .0.2.03 .01 .. 
5.63.0.2.03 .01.111 

5 .63 .0.2.03.O1.243 
5.63.0.2.03 .01 .259 

5.63.0.2.03 .01.262 

Egresos Corrientes 

Personal Fijo 
Personal Transitorio (Sueldos) 

Décimo Tercer Mes 
Cuota Patronal de Seguro Social 

Cuota Patronal de Seguro Educativo 

Cuota Patronal de Riesgo Profesional 
Cuota Patronal para el Fondo Complementario 

Contribuciones a la Seguridad Social 
Saneamiento de Tierra 

CEMENTERIO MUNICIPAL 
Agua 

Pinturas, Colorantes y Tintes 
Otros Materiales de Construcción 

Herramientas e Instrumentos 

TOTAL DEL PROGRAMA 2 

5.63 .0.3 .... 

5.63.0.3.00.01 .. 
5.63.0.3.00.01.001.001 

5.63 .0.3 .00.01.001.050 

5.63.0.3.00.01.001.071 
5.63.0.3.00.01.001.072 

5.63.0.3.00.01.001.073 

5.63 .0.3 .00.01.001 .074 

5.63.0.3.00.01.001.099 
5.63 .0.3.00.01 .001.181 

5.63.0.3.00.01.001.259 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUSTICIA COMUNITARIA DE PAZ 
Personal Fijos (Sueldos) 

Décimo Tercer Mes 

Cuota Patronal de Seguro Social 
Cuota Patronal de Seguro Educativo 

Cuota Patronal de Riesgo Profesional 

Cuota Patronal para el Fondo Complementario 

Contribución a la seguridad Social 
Mantenimiento y Reparación de Edificios 

Otros Materiales de Construcción 

TOTAL DEL PROGRAMA 3 
COi\ICEJO MUNICIF.l\L De POCRi 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL GRAN TOTAL DE EGRESOS 
/ <( DE cL'c(t._,J. DE~ c.. 

· · · .- ·~.----~_¿~Á{· 
.. ... _ SECRETARIA 

72.00 
1,630.00 

200.00 

1,000.00 

600.00 

800.00 
1,000.00 

200.00 

300.00 
500.00 
100.00 

3,500.00 

200.00 

220,8420.00 

49,370.00 

49,370.00 

28,800.00 
2,600.00 

2,410.00 
4,081.00 

468.00 

175.00 
94.00 

742.00 
10,000.00 

1,300.00 
500.00 

500.00 
200.00 

100.00 

50,670.00 

37,891.00 

37,891.00 
28,800.00 

2,200 .00 

4,112.00 
468.00 

175.00 

94.00 

742.00 
800.00 

500.00 

37,891.00 

302,631 .00 
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. ' 

' ' . . 

ARTICULO IV: El proceso de administración presupuestaria será de acuerdo a las 

disposiciones constitucionales y a la Ley l 06 del 8 de octubre de 1973 con sus reformas 
introducidas y la Ley número 32 del 8 de noviembre de 1984. 

ARTICULO V: Toda transferencia de partida de cualquier departamento de este Municipio, 

dc::bc::rá ser presentada al pleno dc:l Consejo Municipal para su estudio y aprobación. 
Los Gastos de Representación del Alcalde Municipal serán por Ja suma de Quinientos 

Cincuenta Balboas con 00/100 (B/s.550.00) mensuales; el del Presidente del Consejo 

Municipal, Sesenta Balboas con 00/100 (B/s.60.00) mensuales y el de la (el) Tesorera (o) 

Cien Balboas con 00/100 (B/s. l 00.00) mensuales. Los Gastos de Representación de cada 

uno de los cinco Honorables Representantes será por la suma de Cuatrocientos Balboas con 

00/100 (B/s.400.00) mensuales. 

Los Gastos de Representación serán asignados al Honorable Alcalde Principal, a los 

Honorables Representantes principales y a la Tesorera Titular del Municipio de Pocrí. 

ARTICULO VI ·: El presente Acuerdo entrará en Vigencia a partir de su sanción 

D.~do ~n el salón de sesiones Hercilio de la Rosa Villarreal a los 

C.Í1c,.1ert6 .. ··c::.,.. de 2,022. 

_9~- días del mes de 

Presidente del Consejo Municipal 

La Secretaria 

Alcaldía Municipal del Distrito de Pocrí, _q_ de ·))r1¿l_'f"\ k n;t:. de 2,022 

APROBADO 

EJECUTESE Y CUMPLASE. 

Ale~: ~-unici~ l de Pocri 

~RIC 
Secretario 
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